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M U N ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESoLUcTó¡¡ DE ALcetDh ¡¡o ?,\ q -zozl-MDcc

Mantenimiento vial local

Transporte

Cerro Colorado, 29 de octubre del2021,

' '/ \&),X El informe N' 084-2021-MDCC/SGP de fecha 29 de octubre del2}Z1emitido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre-1

fqtprporación de mayores ingresos y la Hoja de Coordinación N" 617-2021-MDCC-GPPR de fecha 29 de octubre del2021 del Gerente

S{Planificación, Presupueslo y Racionalización.
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del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desanollo local, con

personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política,

ffi;;ñ;i.'iadministrativaen|oSasunto-sdesucompetenc|a.s
Sñ ffif \., Que, et numerat 50.1 det artícuto$" det Decreto Legistativo N" 1440 - Decreto Legislativo del sistema Nacional de

=t 
I tj'TE'. lllFr.suprerto Público establece que la incorporación oe mayoró ingresos públicos que se generen como consecuencia de lat \ lS*€Ygf / '/jpercepciOnde determinados ingresos no previsios o superiores á bs coniemplaoos en el presupuesto ¡n¡c¡al y son aprobados mediante--'Zo's,í 

resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes de Financiamiento distintas a las Recursos Ordinarios y

ft$$/ recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal.

Que, elnumeral21,3 delarticulo 21'de la Directiva N'007-2020-EF/50,01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria"

aprobada mediante Resolución Directoral N'034-2020:EF/50.01 señala que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional
proceden de: "i. La percepción de ingresos no,pnevislos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de

Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal".

Que, el numeral 28.1 del artículo 28' de la Directiva N' 007-2020-EF/50.01 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria"

señala que la aprobación de la incorporación de mayores l_ecursos, se efectúa por Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su

parte considerativa el sustento lagal y las motivaciones que:lo,0tbinan.

Que, mediante informe No 084-2021-MDCC/SGP la Sub Gerente de Presupuesto informa que de acuerdo a los reportes

SIAF se ha recibido mayores transferencias en el rubro 18 Canon y sobrecanon, regalfas, renta de aduanas y participaciones por parte

del tesoro público, por lo que con la finalidad de atender los requerimienlos de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura y

Vías, debe realizarse la incorpuación de mayores ingrosos en el rubro 18 Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y
participaciones por 5/.3,463,001 en el presupuesto del ejercicio 2021.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley

27972:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERo:NToRtrAR'la incorpormián de mayores ingresos prllblicos en el Presupuesto Institucionalde la

Municipalidad Distrital de Ceno CoMado del Departamento de Arequha, para el año fiscal 2021 hasta por la suma de S/. 3,463,001 de

acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determinados

18 Canon y sobre canon, regalias, renta de aduanas y participaciones

1 Ingresos Presupuestarios

1 .4 Donaciones y transferencias corrientes
1,4 1,4,1 3 Canon Minero

TOTAL INGRESOS

RESOS

Segunda : Instancias Descentralizadas

: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

5 Recursos Determinados
18 Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones

9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

3999999 Sin producto

reg0

5000948
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M U N IC IPA L IDA D D IST R ITA L

CERRO COLORADO

Transporte urbano

0074 Vías urbanas

2.3,27,11 99

TOTAL PLIEGO
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nnflCUlO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarfa General la notificación con la presente a las unidades

orgánicas que conespondan y su archivo conforme a Ley y a la Oflcina de Tecnologías de la Información su publicación en la página
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